
INFORME DEL COMISARIO

POR EL EJERCICIO ECONÓMEO DELAÑO 2019

Señores miembros de la Junta General ds AccionisEs:

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artlculo 279 de la Ley Compañfas ügente y Estatrtc de la Empresa,

dejando expresa conslancia que no me encuento incurso dento de alguno de los numerales del Artfculo

ü5 de la Ley de Compañlas, tengo a bien presentar a ustedas el lnbrme y mi opinión sobre la

nzonabilidad, suficiencia y consistencia de la infurmación, que pres€nta la Administración a la Junta

Generat de Accionistas de la TELEVISIÓN INDEPENDENDIENTE INDEIEL S.A., por el ejercicio

económico comprendido ente sl I de enero y el 3l de dlclembre do 2019.

Recibf de los adminisfadores la información que les requerf, referente a las operaciones, regisfos y

d@umentos que estimé necesarios analizarlos, asf como tambián el Eshdo de Sifuación Financiena,

Estado de Resultados lntegral, Elado de Cambios en el Patimonio Neto y Estado de Flujos de Efectivo,

asl mmo también los registros sociales y documentos sobre el cumplimiento de obligaciones tibutan'as,

societarias y laborales, cortadas al 31 de dlclembre de 2019.

La pr€sentación de los Esbdos Financieros y sus anexos es responsabilidad de la Administación de la
Compañla. Mi rcsponsabilidad, como Comisario, es la do reüsar y exprosar mi opinión sobre los mismos

en base a los regisfos conhblos, sus documontos de soporte y demás información que respalde el

movimiento operaüvo de la Empresa, que lo consigno en los siguientes términos:

1. La Adm¡nistración de TELEUS6N INDEPENDIENTE INDErEL S.A. ha cumplido las disposicionos

legales y estahfarias, de la Junta Genonal de Accionistas, emiüdas dunante el año 20í9.

2. Las cifras presentadas en los estadm financieros y sus anexos conesponden a los registos contables

informátims que se encuentran debidamente respaldados por la documentación conespondiente que se

manüene en archivo.

3. El sisbma de conúol intemo, considerado en su conjunto, es adecuado y suficienb para cumplir con lm
objetivos del mismo y ofrecer a la Administración una seguridad razonable sobre las operaciones y
actiüdades que se desanollan y que permiten la prepanación y pr€sentación adecuada de los estados

financieros, de conformidad con las normas ontables vigentes.

4. Las polfücas contables que aplica la TELEUSIÓN INDEPENDIENTE INDErEL Sá., están de
conformidad mn las Normas lntomacionales de lnformación Financiera para Pequeñas y Medianas
Entidades autorizadas por la Superintendencia de Compañlas, Valoros y Seguros del Ecuador.

5. Los libros de actas y expediontes de Juntas Generales de Accion¡st6 y Directorio, se llevan y se

conservan de acuerdo con las disposiciones establecidas por la Ley. El lishdo de accionishs esü
actualizado, con la información que dispone la Compañfa, al 3l de dlclemb¡e de 2019.

En consecuencia, en mi opinión y basado en la información proporcionada por la Administación, los

estados fnancieros al 3l de dlclembre de 2019, reflejan razonablemente en todos los asp€ctos
significaüvos, la situación económica actual de la Compañla, por el año torminado en esa fecha, de
conformidad on Nomas lntemacionales de lnformación Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades,
por lo que recomiendo su aprobación.

Desconozm que eistan actos dolosos o situaciones que pongan on peligro la sifuación económica de la
Compañla, asf omo de operaciones o gestiones adminisfativas que puedan ocasionar desviaciones
contables-financieras u operativas relovantes o significalivas, denho del perlodo analizado y la ferha de
elaboración del presente informe, mazo de 2020,



INFORME DEt COMISARIO

POR EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2OI9

NOTAS ADICIO]'IALES:

l. Los Estados Financieos de la Compañfa, al 31 de dlclembrs de 2019, son expresados en dólares de

los estados unidos de amárica, están preparados y presentados bajo Normas lntemacionales de

lnformación Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NllF para PYMES).

2. En cumplimiento a lo establecido en elfutlculo 321 de la Ley de Compañfas vigsnts y ds conbrmidad a

lo d¡spuesto en Eshtutos Sociales de la Compañla, se aprobó contratación de auditor extemo para el

ejercicio económim del año 2f119.

3. Al c¡ene del presente ejercicio emnómio no se han producido hechos exbaordinarios, que requieran

informanse.

El presente lnforme es de uso exclusivo da la Junta General de Accionistas, Administadorde TELEUSTÓN

INDEPENDIENTE INDEIEL S.A, en mnsecuencia, no deberá ser utillzada para fines divesos a Io

legalmente establecido.

Mi sincero agradecimiento a la Adminisración y funcionarios de la Compañla por la información que me fue
proporcionada y colaboración b¡indada para el cumplimiento de mis funciones,

es n0r Mazo
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